
Jurisprudencia referente ·al im­
puesto de Derechos ·reales 

Acuerdo dl'l Tribunal Economico-Administratit•o Central de r s 
de se.p,tiembre de 192 5. 

Competencia.-Los Tribunales provinciales tienen oompetenci3 
para resolver en única rnstancia las reclamaciones qtUe se promue­
van rontra acuerdos de los organismos encargados de la gesti6n 
cuya cuantía no exceda de 5.000 pesetlas, determinándose aquélla 
conforme al artículo 47 del Reglamento de 29 de Julio de 1924, 
según dispone el 41, número primero def mismo ; por lo que el 
Central es incompetente en asUinto cuya ouota era de 3.032 pesetas, 
por haber !pttlesto término el acuerdo de aquél a la vía gubernati­
va, y procede sólo el recurso Contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial de dicha jurisdicción,, debiendo hacerse nueva 
notificación al interesado indicando el a¡),udido recurso. 

Acuerda del Tribuna./ Central de 15 de septiembre de 1925. 

Errores de hecho y de derecho. I~a inclusión de una hipoteca ew 
la base liquidable como aumento de valor al precio en que se 
enagen(í una finca suponiéndola viva, siendo así que estaba 
cancelada, constituye ·un error de hecho y no de de1'echo, r~ 
<!amable en el plazo de cinc,o años y no en el de quince dtas, 
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segin los artícu.los 166 y 16.7 del Reglamento del im;Rsto y 
p." y 6., del de "'4 de ju.lio de 19.,4· 

Fundamentos.-Acreditado con la escritura de cancelación que la 
de la !hipoteca se v~rificó par~ialmente antes del remate y, por tanto, 
antes de liquidar la venta, es n.otorio que el li-quidador giró la liqui­
dación oon desconocimiento de un hecho que afectaba a la base im­
ponible, ya que conforme al artículo 94 del Reg;lamento, modificado 
rpor Real decreto de 6 de septiembre de 1917, añadió al precio de la 
ventJa una carga inexistente en la feaha del auto de adjudicación 
determinante de la liquid<1,ción ¡ y tal error no es de concepto, por­
q~e el aumento de la base Hquidable, dei)ido a la suma de una car-

-JUl que se- ~upuso subsistente sin estarlo, no afecta al criterio de 
r.alificación jurídico fiscal, sino al hecho erróneo tenido en cuenta, 
y éste puede estimarse comprendido en dichos artículos ya que el 
ad:verbio ucomon del párrwfo tercero del artículo 167 del Reglamen­
-to de} im:puesto, según la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de 
julio de 1go6, indica que aquéllos no son limitativos, sino por vía 
de ejemplo, o enunciativos. 

Acuerdo del Tribunal Central de 15 de septiembre de 1925. 

Doctrina.-Las reclamaciones contra acuerdo de un Tribunal 
provincial que dEdaró caducada una instanda y mandó ardhivar 
un expediente ~nstruído por duplicación de pago de una liquida­
ción, es inadmisiible ante el Central si el importe de esta última 11'!0 

llega a s.ooo peSE-tas, sin perjuicio del derecho del contdbuyente 
para solicitar de la ofioina gestora instmya de oficio las diligencias 
necesaria¡s para rectificar el acto administrativo si fuera .proceden­
te y no se hubiera realizado el ingrtso de las liquidacione$, o btien 
wra .instar de la Delegación de Hacienda la devolución de las 
cant;idades correspondientes, Soe!g'Ún los artículos s.o, 6.0 y 41, mi· 
mero 1,0 del Reglamento de 25 de julio de 1924. 

· Acuerdo del Tribunal Central de 15 de septiembre de 1925. 

Error:es de hec.ho. Nulidad. Planteadas en primera instancia f0'1 
los inte-resados dos cuestiones como errores de hecho y ,,. 
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sudta . p1or el Tribunal . provinc;ial una de ellas, en senti.do de 
no ser de h~ho, sino de d,erecho, y no resuelta la.segunda, es 
improcedente el recurso de nulidad entablado al amparo del 
n-mero PTimero del articulo 105 del ReglamenttJ de· 29 de juDi(} 
de 1924. 

F,;undamentos .-La primera cuestión referente a que se estima­
ran como gananci~les· los ·bienes que, según' el recurrent'e, eran 
parafernales,· fué resuelta. por el Tribunal provincial, declarando 
que envolvía una doolaración Jurídica, contra la que sólo cwbía re­
damación en el plazo de quinoo días, y 100 realizado a¡sí, la liquida­
ción se hizo firme ; y en ouanto a la segunda, no resuelta por el 
Tribunal aludido en ouanto al error supuesto, es impertinente ·la 
alegación del é!Jrtículo 105, número primero del Reglamento de 29 
de Julio .de 1924, que supone haberse dictado una resolución en 
que se haya cometido error dt· hooho, resollttción ·q¡ue no exJiste ; 
y el interesado puede gestionar de la Delegación de Hacienda la 
devollllción de lo ingre·sado por error aritmético o de heoho, según 
el artículo 6 del citado Reglamento. 

Acuerdo del TribuMl Cent·ral de 29 de septiembre de 1925. 

La revisión por supuesto error en la base de liquidaciones prac• 
ticadas por los Abogp.dos del Estado sólo compete a la Di~Tec­

ción de lo Contencioso, siendo nula la que de oficio practicó 
una Abogacía. 

Vendida una finca con pacto de retro y pasado el plazo del re· 
tracto, Jos compradon-s pidieron se extendiese nota de consolida. 
ción de la venta, prevía. nota de exención de dicho acto. El Abo­
gado del !Estado declaró no sujeta al impuesto la extinción del de· 
recho de retracto, por no haber difer-encia entre el precio de la 
·<,enta y el valor de la finca; pero fundado en que, dado el precio 
que tn dicha venta se asignaba a la finca, lo había entre el indi. 
cado ahora y el señaJado :por capitalización del Hquido impon~ble 
al transmitirse la mitad de la misma .finca a unos herederos ·usu. 
fructuarios de uno de los oomprador€'5, giró una liquidalción com-
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plementaria por hererncia a cargo de dichos usufructuarios, toman-
. do como base la diierencia entre la base por que ellos pagaron y la 
.que resulta como valor de la mitad de la finca, según escrit~:ra de 
venta de retro. El Tribunal Central anula didha liquidación por no 
tener el Abogado del Estado ~ompetencia legal para acordar la 
revisión de las liquidaciones de la herencia~, ya practicadas por él 
e ingresadas, sino que ello corresponde a la Dirección de lo Conten­
cioso, conforme al artículo 126 del Reglamento del impuesto, así 
en cuanto a ¡as liquidaciones como a las dedaraciones de exención 
y expedientes de comprobación, debiendo ejercitarse titl dereclho 
de revisión según los principios reguladores de las relaciones ge­
rárquicas ; por l'o tanto, tratándose de liquidacione-s giradas por la 
oficina de una capital de provincia, siendo e•l valor de los bienes 
mayor de 25.000 pesetas y habiendo sido aprobado el expediente 
de comprobación por el Abogado del Estado jefe, es indudable que 
la Dirección y no el Abogado del Estado era quien podía acor­
dar la revisión, y al no hacerlo así, sino hquidacr desde luego, sin 
orden de revisión, la liquidación adolece de un vicio de nu1lidad. 

Acuerdo del Tribunal Cenf.tral de 29 de septiembre de 1925. 

Ensanche de Madrid y Barcelona. CompTaventa. Subvención. Pen­
~iún. Timbre. La escritura de compra de una casa del ensan• 
che de Barcelona cuyo precio se fija en cierta' cantidad estipulán­
dose además que el Ayuntamiento concedía una pensi,ón o sub­
vención anual de 25.000 pesetals y otra subvención to•tal de 
924.929 en atenc~ón a los fines beneficos de la entidad vender­
dora está exenta en cuanto al concepto de compraventa y sujeta 
por los otros dos: en cuanto al. Timbre disfruta de -regull1!Ción 
reducida! reS<pecto de la ve.nta, pero no en cuanto a los otros 
dos conceptos y debe fijarse po'r el mayor de estos dos o sea 
tP'or la subvención de 924.929 pe setas. 

Fundamentos.- -Que el artículo 6.0 número 3 del Reglamento 
de 20 abril 1911 declara exentas del impuesto las adquisiciones 
de fincas pa.ra mejora interior de poblaciones si se observan las 
leyes de 18 de marzo ~895 y 8 de febrero 1907 y la primera de 
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estas en su artículo 2. o, previene que las expropiaciOJ\eS neoeea.rias 
para esas obras se rigen .por las leyes 10 enero 1879 y «> junio 
1892 y por la del 1895 en cuanto derogue, compherre o reforme • 
anteriores; que el articulo 52• de la ·ley de 1879 declara la exención 
4el impuesto de derechos Mll.es de las adquisidones que hagan lbs 
Ayuntamienros para la reforma interior en las poblaciones y esta 
exención está w.gente en virtud del articulo J.0 núme.ro 27 de la 
ley de 2 abril 1900 (texto refundido); que la Rea1l orden de Ha­
cienda de 16 de agosto 1907 declara aplicables las exenciones de 
los artkulos 2.0 y J.0 de la ley 8 de feb'rero 1907 a los documentos 
referentes a la adquisición y primeras enajenaciones de la reforma 
interior de Barcelona tramitado conforme a la ley de 10 de enero 
1879 y didha ley no sólo no prohi·be el conventio para adqwisición 
de la finca, sino que lo prescf!ibe, si es posible, en su artloulto 26 y 
tampoco lo prohi.be la de 1895; que- en cuanto a los conceptos 
subvención y pensión no sólo se prometen en el contrato con abso­
htta independencia del precio de la venta, sino que efectivamente 
tienen naturaleza ~wrídiica de tales con carusa o compensación dis­
titnrta de la compraventa ; que por lo que· se refiere al Timbre, la 
1ey rde 1895· artículo I 5, dispone se emplee papel de o, 10 en el ex­
pediente, justificantes, reclamaciones, libros de actas y certificacio­
nes del Registro y de peseta en los demás casos (la ley 8 febrero 
1907 deolara--artloulo 4-vigente e~ preceptb e igua.J.mente lo 
está ¡por el artículo 104, número 9 de ,¡a del Timbre), pero como 
en .dicha escritura hay otros dos contratos de naturaleza jurídica dis­
tinta además de la venta debe tomarse como base el mayor de aqué­
llos o sea• la subvenc'iór. segón t>l artículo 17 de ra ley del Ttimbre. 

Ac?Urdo del TriburuJ.l Central de 29 de septiembre de 1925. 

Procedimiento.-Dados los preceptos del artículo 1. 0 del Regla­
mentb de Procedimiento de 29 }ulio 1924 refe·rentes a la distinción 
entre actos de gest.ión encomendadas a las autoridades generales 
de Hacienda (compitiéndoles por ello todas las operaciones referen­
tes al cumplimiento de las obligaciones del Tesoro) y de resolu­
ción prqpias de los Tri11lunales Económico administrativo, se 11-

s-..eZ.Ve que el Delegado de Hacienda es el competente :para acordar 



---------

JURISJ>RUDENCIA DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES i I j 

scerca de una instancia por la que varios contribuyentes pedían 
que ciertas fi¡pcas embargadas por débitos de derechos reales fue­
sc:n enajenadas con la carga real de una pensión que plerteneció a 
aquéllos, por referirse a circunstanciaiS inherentes al procedimiento 
de a¡premio en que aquel debe resolver y contra SIU fallo se da re­
curso ante el Tribunal Provincial según la instrucCÍÓP' de 26 abril 
1900 y Regliamento de 29 julio 1<}24 (articulo 41). 

Acuerdo del 1'ribunal Ce·n.tral de 29 febrero 1925. 

La petición de prórroga, debidamente documenteda, presentada 
en p.lazo oportuno ante una Abogacía del Estado qu.e, por error 
o criterio no admisible, consigna nota de exención sin cursarla 
con su informe al Delegado ha de estimarse suficiente a los 
efectos de obtener dicha prór1'oga. 

ASií lo «:>stabkce el Tribunal Central en aten•ión a que sólo es 
obligatoria la presentación de los documentos en las ofioinas li­
quidadoras cuando aquellos romprenden derecho vaJ,uahle segúP. el 
artículo 9i del Reglamento por lo que la instancia de prórroga 
d~bió ser devuelta al interesado sin nota aLguna o ser cursado por 
la Abogacía al Delegado de Hacienda proponiendo la prórroga; 
q¡ue siendo Utf'a la Administración, cuando una instancia sea pre­
sentada en ofioina pública del ramo a que el asunto se refiere, ha­
ciéndolo constar auténticamente, debe surtir el efecto de es6marla 
deducida en e-l plazo reglamentario, como ocurre con la<> prórro­
gas extraordinarias para presentación de documentos o pago del 
impuesto en que una vez promovido el exped,iente en la Delega­
ción se le da curso al Ministerio como si se hubiera presentado 
ante autoridad competente: y aun dado el conce:pto literal del ar­
tículo 103 del Reglamento, debió estimarse pedida la prórroga den­
tro del plazo de seis meses al ser solicitada deJ Delegado de Ha­
cit:·nda ya que dicho artículo no impone la presentación en el Re­
gistro de entrada de la Delegación. 
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AcueTdo del Tribunal Central de 13 de octubre de 1925. 

La designación d.e albaceas, contaJdores-Partidores, provistos con 
amplías facultades para vender o ceder los bien·es de la heren­
cia, aun sin contar con los herederos presuntos de la nuda pro­
piedad, no autoriza a suponer que aquéllos son los verdatleros 
adquirentes, y a que se gire la liquidación a su nombre, sino 
que de'be aplazarse para cuando sean conocidos éstos. 

El causante instituyó por heredera usufructuaria a su hermana, 
la cual adquiriría d pleno dominio si se casaba y tenia sucesión, 
y en otro caso, sería para otros hermanos y sobrinos con llama­
milen.tos sucesivos ; los a1lbaceas tenían la administración durante el 
usufructo con ampltias facultades para vender sin el consentimiento 
de la usufructuaria o herederos futuros. En la partición se adJu­
dicó el usufructo a la hermana y se apilazó la adjudicación de la 
nuda propiedad ¡por ser inciertos los adquirentes; el liquidador giró 
liquidaciones por usufructo a nombre de la heredera y 'JJOr nuda 
prop:iedad y retiros obreros a nombre de los albaceas; el Tribunal 
provincia;! confirmó estas dos últimas (únicas reclamadas), porque 
de las amplias facultades de los albaceas se infería que se les 
transmitían los bienes, y porque, según el articuJo 31 del Regla­
mento, se enüende transmitida la plena projpiedad si ello depe·n­
de de una condición potestativa del heredero. El Tnibunal Central 
revoca el fallo apelado y anula las dos liquidaciones reclamadas. 

Fundamentos.-El artículo 43 del Regla¡mento preceptúa que el 
impuesto sólo es exigible si existe un, hecho, una convención o un 
acto del que se infiera lógicamente la voluntad de transmir!lir los 
bilenes, debiendo atenerse en ias testamentarias a,J testamento y a 
la escritura particional ; adjudicado sólo el usufructo y aplazada 
lanuda propiedad, ;por ser inciertos sus aáquirentes, según se cum­
pliesen o no las condiciones impuestas, sólo es exigible, de mo· 
mento, el impuesto a la usufructuaria, que es la que adquiere de-. 
rechos efectivos, y ha de aplazarse el de la nuda :pr~piedad, según 
el artículo 56 del RegTamento. Los atbaceas no adquieren ni la 
nuda propiedad ni el pleno dominio, sino que, según las facultades 
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testamentarias, son admir~1istradores de los bienes hasta su entre­
ga a los que . resultan herederos, no pudiendo apr:opiárselos sino 
sólo oonvertirlos en otros para la entrega referida, y dlel mismo 
modo que no se 'supone que un mandatario adquiera para sí los 
bienes del mandante, por amplias que sean sus facultades, ocurre 
con los al!baceas, que son una especie de mandatarios entre el cau­
sante y los herederos ; no, siendo, por otra parte, a:ptlicable el pá­
rrafo tercero del artículo 31 del Re:g¡lamento, por referirse a con­
dioión potestativa del heredero a favor del que se transmite la 
herencia,, y aquí se trata, no de éste, sino de los albaceas a los 
que se ha exigido el impuesto como si fuesen herederos. De admitir 
el 'Siupuesto, los albaceas tendrían que pagar, al extinguirse el 
usufructo, por la consolidación con la nuda propiedad, según el 
articulo 65 del Reglamento, lo cuatl sería contrario al testamento ; 
la facilidad que ofrecería la naturaleza de los bienes para ser ena­
genados para burla,r el iiiJjpuesto PO ~justifica la liquidación, pues los 
mi~smos interesados han d:e Vlelar por su conservación, y no se 
puede, para impedir el fraude, liquidar el tributo a nombre de per­
sonas no obligadas ; el retino obrero es anejo a lo princi¡pal. .y si­
gue su suerte. . 

Acuerdo del Tribunal Central de 13 de octubre de 1925. 

Doctrina. Son nulas las notificaciones d,e[ acuerdo de un liquida1dot 
resolviendo la tasacidn pericial y el requerimiento a los in:tere· 
sados, a fin de que designasen un perito para ello, si la cédu/r¡ 
fué entregada al dueño de la. fonda donde el presentador de ~os 

documentos había fijc4do su domicilio, siendo aS!Í que e~ ofi'Cio 
iba dirigido a los propios interesados en la herencia. 

Fundamentos.-El acuerdo, aunque de trámite, era capital para 
la fijación de la base liquidable y reolamaib'le, por lo tanto ; la noti­
ficación en la forma indicada infringe los artículos 79 y 93 del 
Re:glamento, y es, por lo tanto, nula, así <'omo el expediente y 
liquidaciones practicada~ desde dicha notificación, toda vez que 
tanto ésta como las liquidaciones, no se int~n1taron realizar al pre­
sentad.or del documt"nto, ~ino a los. interesados ; ¡>Pro no en su 
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domicilio, sino eP.I el del presentador, lo cual originó que no se pu~ 
diese verificar dicha diligencia; sin que pueda admitirse una de~ 
legación del presentador a un interesado en documento ¡privado, 
por su forma ambigua y por apaJrecer desvi.rtuada, en cuanto a la 
fijación del domicilio del presentador sustituto, por la diligencia de 
la 'Cédula de notificación, resultando elle todo que ésta se htizo en 
forma ilegal y antirreglameP.taJria, y no es válida ; se confirma pues, 
el acuerdo de un Tribunal provincial y se desestima un recurso de 
revisión, entablado ¡por la Dirección de lo Contencioso, a requeri­
miento del liquidador. Cotmo •complemento a la doctrina de este 
acuerdo• deben tenerse presentes las fijadas en sentencias del Tri­
bu,najl Supremo de 28 de abril y 24 de noviembre de 1920 (Gacelas 
de 3 de agosto de 1920 y 13 y 15 de marzo de 1921, respectiva­
mente), según las que, si bien e.l artículo roo del Reglamento pre­
viene que el presentador de un documento sujeto a liquidación debt> 
designar domicWo para las notificaciones en el lugar donde se 
haJle la O>ficina liquidadora, y el 119 del mismo dispone que la n~ 
tificaoiÓP.I al presentador surte idénticos efectos que si fuera a los 
interesados o contribuyentes personalmente, si éstos no se presen~ 
tan en el plazo mar·cado, esto no contradice ni. merma la eficacia de 
otros preceptos referentes a distintas situaciones, como la deo com­
probación de valores, según el artículo 79, en su párrafo tercero, 
a tenor del que si la comproba!Ción altera la base liquidable· se ha 
de poner el expediente de manifiesto a los ínieresados por quince 
díais,, lo cual demuestra que no en todos momentos sustituye el 
presentador al contribuyente, y que d•cho Reglamento atribuye 
el concepto de interesados a los contribuyentes, por ser a quienes 
afecta directam,ente el pago del tributo, y sólo por excepciór., bien 
manifiesa en. e:l ¡párrafo tercero del arnículo 119, menciona a los 
presentadores por implícita presunción de que, al presentar docu­
mentos por personas extrañas al acto liquidable, lo haoen po.-•r man~ 
dato verbal. 

Acuerdo del Tribunal Central de 27 de octubre de 1925. 

El error e.n que pueda haber incurrido la oficina liquidad,Jra al li,.. 
quidar como bienes propios del causante los de persona distinta 
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no es error de dereoho, sino de hecho, reclamable en el p'ta.zo 
de cinco liños, pudiendo acordarse de oficio la revisión por el 
Tribunal Central y debiéndose remitir el exp·ediente al Delegado 
de Hacienda pa.ra su resolución. 

A virtud. del expediente de investigación, del que resultó que 
unos bienes estaban amillarados a nombre de uma persona que 
h:ahía fallecido, se liquidó el impuesto al de un hermano, y muerto 
éste se requirió al pago a sus hijos, cuyo tutor reclamó, alegando 
que habia un error, porque el tío de sus pupilos carecía. de toda 
clase de bienes, y el dueño de los amillarados era otra persona com­
pletamente distinta del tío de éstos; desestimado el recurso por el 
T.ribunal provincial, por extemporáneo, por estar fuera del plazo 
de quince días del artículo 166 del Reglamento, es admitido por 
el Central, que anula el fallo recurrido y remite el asunto al Dele­
¡:(ado de Hacienda para su resolución. 

Fun:diamentos.----JEl t:·rror alegad() no es de concepto, sino de 
hecho, :pues el girar ur.1a liquidación por bienes propios de plerso­
na diferente del causante no depende del criterio de calificación 
jurídico fiscal, sino de un heoho erróneo tenido en cuenta por la 
oficina liquidadora y que puede ser desvirtuado por prueba poste­
rior, y tal error .puede estar comprendido enlf:re los señalados en los 
artículos I67 del Reglamento del impuesto y 6.0 del de 29 de julio 
efe f924, que en los casos que citan no son limitativos, sino enun­
ciativos, según lo· evidencia el abverbio como doctrina at~mitida en 
senten!Cia de 9 de julio de Igo6, y puede ser reclamado en el plazo 
de cinco años desde el ingreso, según el artículo 6.0 del último 
Reglamento citado; la Real orden de Hacienld:a de 22 de noviem­
bre de Iqüi declaró que la Administración debe revisar de oficio 
los fallos provinciales en que haya infracciones de reglamentos, 
y declararlos nulos, lo cual com:pete 1hoy al Central, por hahér­
sele transferido las facultades de los Centros directivos, segón el 
Real decreto de 16 de junio de 1924, y entre ellas la de dich~ Rea•l 
orden ; segtÍn sPntencias del Supremo de 9 de marzo de 1912 y 
213 de febrero de roq. el Tribu•r\31, aun siendo incompetente, ptw­
de dedarar la nulidad del proced·imien1o si, hay Vlicio qu"' lo in­
valída. 
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'Acuerdo del Tribunal Central de 27 de octubre de 192.). 

Deducción de deudas. Prueba. Los extractos de cuentas y tiqwi­
daciones de un cobradlor de letras con los Bancos no constt1tu• 
yen prueba! a.de·cuada para que el importe de diohas cttentas se~ 
deducible de la herencia de aquél, p-or no constar tales 'dC<Udas 
en la forma ex:igida en el artículo 95 del Reglamento, no siénl­
dolo a tenor del mismo, los haberes de la servidtlmbre, y sién­
dolo los gastos de _funeral que guarden rel~ión con el caudal: 
en segunda instawcia no es admisible prueba sino se ha anun­
ciado en la primeTa e indicado el archi7•0 donde Sl' hallen ros 
documentos. 

r •0 Según los artículos 59 y <)5 del Reglamento del impues­
to, en las transacciones mortis causa sólo son df'ducibles las. deudas 
que consten en documento público o privado de indudable legiti­
midad bastante para¡ hacer f·es e·n juicio a tenor dP·l artículo 1 -42Q 

de la ley de En,juiciami·ento dvil. anterior a la fecha de la sucesión. 
v las liquidaciones y extractos de cuentas no constituyen documen­
tos con fuerza probatoria. sino que sólo constan f.·n riocumentos 
expedidos por entidades respetables, cuya autenticidad no se dis­
cute, pero que nada prueban contra tercero, como es el Estado, 
por no reunir los requisitos del citado artículo qs. ya que es bien 
notorio que esos extractos no üenen fuerza indiscutible ni ejecuti­
va por su naturaleza, y s6>lo son documentos privados no .neconoci­
dos ante Juez comipetente por el deudor, y todos posteriores al fa­
llecimiento del causante, siendo ineficacies para que se relb~ajen tlas 
deudas ; criterio sustentado por el Tribunal Supremo en sentercias 
de 20 de noviembre de 1900, 20 noviembre v 2 diciembre de 1922, 

23 de enero y 1 7 de febrero de 1923, y Real orden de Hacienda de 
24 de ,julio de 1918; no es admisible que sf'a difícil aportar la 
prueba aludida por tratarse de un cobrador de letras de varios Ban­
cos con los que tenía cuentas pendientes, porque sólo se trata de 
a:plicar un preoepto reglamentariio de interpretadón reStrictiva. 
como todos los de materia fiscal en que no es lícita la e~tensiva. 

2." Lo.s haberes de los Cfliados no pagados no es d·euda dOOII· 
<;ibllf', y lo f's t>l funeral si guaraa re1lación con; el causal, 
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J.0 No existiendo metálico para ·pago de las deudas deducibles, 
debe girarse una liquidación para pago de deud:as a nombre de los 
herederos. 

4.0 Según el artJkulo 88 del Reglamento de 29 de jwli-o de 
H)24, no· puede, en la apelación, :presentarse documentós a no ser 
que no hayan1 podido adquirirse antes y se haya designado, en el 
escrito de pl"imera instancia, el lugar en que se encuentra; y no 
aportados en ésta, ni in1:entado siquiera su designado lugar ni pe­
dido plazo, según el artículo 63 de d iclho Reg¡lamento, niO cabe: 
hace·rlo en la segunda instancia. 

Acuerdo del Tribunal Central de 27 de octubre de r92.'). 

Reconocimiento de propiedad en sentencia judicial. Personalidad. 
Comprobación de 7•alo1'eS. La de dar ación hecha en sentenoia 
iud1cial de que cie1'tos bienes adquiridos por el Ge'renk de una 
Sociedad e inscritos a su nombT~e, pertenecen a ésta, de'be t1'1¡_ 
butar como transmisión de p7opiedad: los líquidado?'es de aqué­
lla en suspensión de pagos tienen P'ersonalidad pa.ral reclamar 
contlra la liqu,idación: es nulo lo actuado si en ·vez de com,probar 
individualmente todos los bienes comprendidos en la s,entenlcia 
se liquidó por el 1.ralo1' de una relación present.ada all JuzF(aldd 
para la sus.pensión de piagos. 

T •0 El documento liquidable era una sentf:'ncia dictada1 en pleito 
S{~~;uido por una Sociedad en liquidarión contra su antiguo Gerente. 
Pn rebeldía, y en ella se declaró que los bienes adquiridos por éste: 
f' inscritos a su nombre en el Reg-istro, eran de la Sodedad, por 
ser de ésta el dinero y por haherlo reconocido así e;l Gerente en 
la suspen~ión de pagos : se liquidó como cesión de muebles e in­
murbles, fianza y suministro al 4, al 2, al o,so v al' 2 por roo. El 
Tribuna 1 Central dec:lara que el reconocimient(J de p7opiedad a fa­
vor de tercera' pers(Jna, aleg-and:l haberla adquirido como g~t:>stor 

dt> Psta. ha de estimarSie como verrlade:ra transmisión si >!'o consta 
C'n el mismo docume-nto liquidable -el mandato en forma legal, se­
g-t'm Pl artkulo R." dP1 ReglamPnto, y no apareciendo tal poder p·n 
la sentPncia v, por <'1 contrario, figurando ("n ella que el su¡puesto 
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gestor adquiría para sí y por su propio derecho, lo cual ha confir­
mado la Sociedad, aunque agregando que el dinero era suyo, se 
ha de aplicar dicho precepto, establecido en defeniSa de los inteff'ses 
públicos, y como el acto gravado es el reconocimliento o declaració11 
de propiedad a favor de tercero, para evitar que por ese medio 
se eluda el impuesto, es igual que aquél l~o v.erifique directamente el 
interesado o se obtenga mediante sentencia judicial, con la posi­
hilidad de simular una contienda ficticia ante los. Tribunales, por 
lo que sería idéntica la conclusión, aunque el fundamento de la 
sentencia fuera otro ; no se trata de reiVIindicar bienes prQpios de la 
Sociedad, porque por no tener t,ítulo---,base inexcusable de aqué­
lla-siguió el pleito contra su gestor para proveerse de él. 

21." El impuesto recae sobre el vallor de los bienes el día de la 
transmisión, tomándose comoo base, o el de la comprobación oficial 
o el declarado en el documento liquidable por los interesados, y. 
por lo tanto, no puede servir el que figura en una relación P7esen­
tada en el Iuzga'4-o para la susp.ensión de pagos, por no seJr nin­
guno de los dos ,indicados únicos reglamentarios, tanto menos cuan­
to que en dicha relación se elevaron artificia1lmente las tasaciones 
para obtener menor pasivo, como lo prueba un balance posterior ; 
debe, pues, anularse lo actuado, rearlizarse la comprobación con­
forme al artículo 74 del Reglamento y previa su notificació11, con­
forme al 79, girarse nuevas liquidaciones. 

J.0 Acreditado el nombramiento de los ¡,jquidadores por noti­
ficación del Juzgado que tramita la suspensión de pagos, la Ad­
ministradón ha de admitir su validez por no tener facultades para 
impugnarla, siendo contradictorio que, admitidos en las dilrigencias 
de gestión y en primera instancia. se les rechazara en apelación 
cuando a los mismos se hideror· todas las notificaciones. 

Acuerdo del Tribunal Central de 3 de nm•iembre de HJJ5· 

Comprobación. La t.asa.ción, como tnedio extraordinario, no puede 
emplearse hasta haber agotado las ordinarias. 

Practicada una liquidación provisional, previa com:probaeión 
de valores en H}IO, se acordó por el liquidador en 1922 la revisió11 
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de aquélla, previa nueva comprobación, fallo revocado por el Tri­
¡,unoJl gube-rnativo en 15 de enero de 1924, por no ser facultad 
del liquidador acordar y practicar la revisión, sino de la Dirección 
de lo Contencioso, y porque lo procedente era efectuar la liquida· 
ción definitiva: para esto el liquidador instTuyó el expediente de 
compTobación respecto a los mismos bienes, y como el liquido im­
ponible de éstos no diese el verdadero valor, acordó la tasac·ián 
pericial, proponiendo al Delegado el nombramiento de perito, y 
posteTiormente que se requiriese a los intereSoaJdos para que 1'001-

brasen ·el suyo: apélado este último acuerdo alegando su nulidad 
por falta de notificación dPl de tasación, el Tribunal Central, revo­
cando el fallo del provincial, dec.1aró que la elección de la tasació11 
como medio de com,1>robación era acto reclamable, y que resolvieSt' 
aquél en cttant0 al fondo ; dicho Tribunal provincial confirmó lo.c;; 
acuerdos del liquidador; pero el Central los revoca,· declarando nula 
la providencia por la que acordó la ta:sación pericial. 

F'lllntda!mentos .-Hoy. no está en v<igor el precepto de la ley de 
2 de abril de H)OO, de que el valor comprobado por ·ca.<prifalización 
del Hquido imponible ha de ser base necesaria de la liquidación 
por hab(>r 'sido Suprimido en la ley de 29 de diciembre ae I<)IO y 
no haber sido restableddo en la actual ; tampoco es aplicable el ar­
tículo transitorio de la ley refundida de tq2o, porque los documen­
tos para la liquidación definitiva se han presentado mucho después 
del año de la provisional; no s.e trata; aquí de un caso de revisión 
propio de la Dirección (n•i aun siéndolo, el< plazo seria el de cuatro 
años; peculiar a las declaraciones de leSJividad, pues esto es. sólo 
según el 127, para los faUos firmes en primera o única instanci:a 
de los Tribunales prov<incial:es), sino de comp-robación en liquida­
ción definitiva realizable en el de dos años desd~ la presentaciór 
de los documentos, S€·gúri el artículo 76 del Reglamento: acordada 
pOr el Tribunal se pra.cticase la liquidación definitiva previa la 
comprobaCión, Psta se ha de realizar según los artículos 74 y 75, 
utilizando primero los medios nrdinaTios-amHiaramiento, Regis­
trOs. fiscales, Catastt'ale·s-:-y sólo a faltal de ellos se emplea el ex­
traordinari~ de la tasación: es incierta y dificil una tasación refe­
rida a catorce a,ño..<> antes ; el resolver si procede la tasación no t-s 
facultad' exclusiv~ d.et liquidador, sino que su acuerdo ¡puede ser 
revticado por los centros superiores, y· el párrafo segundo del ar· 
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tículo 82 no justifica su actuación, pues sólo le faculta parél ampliar 
la comprOibación por los medios ordinarios, y la tasación es extra­
ordinario, según lOIS art.fculos 74 y 75, y, finalmente, la comp.ro­
h~.cióni se ha de !hacer por cada finca, según el articulo 71 del Re­
g-lamento, y no hecho todo reglamenta1riamente, es nulo lo ac­
tuado. 

AcueTdo del T1'ibunal Centml de ro de nO'I.'Íembre de 1925. 

T,e [!a dos .-El de unas rocciones del Banco de España !heciho 'P,o1" 
una señora a' un sobTino de su difunto marido (en el testamento 
del cnal se exprresaba que fallecida su esposa pasaran los bwnes 
que la dejaba-entre ellos las referidas acciones-a dicho sobri­
no) no debe tributar seKÚn el graldo de parentesco de la señora 
v el sobrino legatario, es decir, como a extraños, sino según elf 
del marido, primiti·vo causante, al referido sobrino.-Error ma­
terial de consignar en la hoja de liquidación un tipo por otTn 
sin dañ.o del contTibuyente. 

Fundamentos legales.-Dada la cuantía del leg-ado el tipo pro­
c.oo•ente no era el 24,25, número 37 de la tarifa!, letra e, como ~ 
puso en la nota del documento, sino el 24,50, letra f), de !Ja misma, 
pPro hechas las operaciones aritméticas, resulta que al contribu­
''ente se le exigía la cantidad debida al 24,50 por TOO y, por lo tan­
to, el error, puramente material, no afecta al trib'uto ni ocasiona 
rlaño a,l contribuyente. Con ,Jas certificaciones del Establecimiento 
bancario donde estanan depos.itadas las acdor.es, y con el testa­
mento y t·estamenta!'!Ía del marido de la causante queda demostrado 
que las arciones entregadas al sohrino son las mismas que aquélla 
heredó de su t>sposo y habla de transmit,ir al ~obrino y. :por lo 
1anto, Pste l:as adquiere por herenri,a de su tlo y no de su tia poli­
tira. debiendo exigirse el impuesto, según el artículo 30 del Re­
glamento del Impuesto por el parentesco entre el verdadero cau­
sante y el adquirente ; sin que el qtte la viuda de dicho causante le­
c;asP Pn su testamento diez atciones del Banco de España, sin_ ex­
rresar su número ni su procedencia, afecte a esta transmisión ni 
pueda inferirse que deban adquirirse otra..c; diez con metáilicó de 
la testrmwntaría para cumplir el le¡:;ado rfp la viuda,, como estimó 
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la oficina liquidadora, porque existiendo en la testamentaría dichas 
acoiones únicamente, y demostrada su identidad con las adjudica­
d~aS en la del marido, a éstas sólo puede referirse la indicada seño­
ra, aunque por un e~ceso de previsión innecesario haya creído 
preciso hacer mención de ellas en su testamento; si al hacerse la 
liquidación definitiva se incluyeran otras acciones del Banco, éstas 
serían las ltiquidables. 

Acuerdo del Tribunal Central de w de no•piembre de 1925. 

Denuncias indete,rmin.a,das o imprecisas referentes a hechos oc'IP' 
rridos hace más de quince años. 

El Tribunal declara que la denuncia se refiere a actos o con­
tra1tos cuya fecha más reciente es de r882, respecto de los que ha 
prescrito el derecho de la Administración para liquidar el impues­
to conforme a1l artículo ¡.0

, párrafo 2.0 de la ley de 31 de diciembre 
de 188r, que modificó la de 25 de junio de r8¡o, durante cuya vi­
g-encia ocurri·ó la prescripción, la cual se 'halla igualmente decla­
rada en el artículo 11, párrafo 2. o de la ley del Impuesto-texto re­
fundido de 1920, y por ello es improcedente la tramitación de la 
denuncia referente a hechos prescritos; y por lo demás, la denun-

-cia, dada su forma vaga e indeterminada, exigiría multitud de an­
tecedentes imposibles de obtt-ner por falta de datos y fechas y un 
reconocimiento general de los documentos de las sociedades denun­
ciadas que prohibe el artículo 46 del Código de Comercio, salvo 
en casos de liquidación, sucesión univ;ersal y quiebra ; y que úni­
c<¡mente en cuanto a la amortización de obligaciones hipotecarias, 
verificada en los quince últimos años, cabe realizar la oportuna in­
vestigación por tratarse de hechos concretos Sll.ljetos wl impuesto, 
conforme al ártículo 2.", letra Q, de l<aJ ley de •2! de abril de rgoo, y 
r1úmero 66 de la tarifa, debiendo wp01rtarse los datos oportunos del 
Registro de la Propiedad, del Mercantil o de las Sociedades, con­
{orlne al artículo 49 del Código de Comercio, dándose vista a los 
denunciados y dictándo:se después por lw Abogada del Estado 1r~ 
resolución a que haya lugar, 
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.nñfA~do del Tribunal Central de ro de noviembre de 1925. 
~. h! ~· ' ' 

fJu,d!ifftmcias para declarar válido y protocolar un testamento otor­
_, rgad.o in articulo mortis y [¡¡ promoción de un juicio 'l'oluntdrio 

de testamentaría después del plazo de seis meses en que ésta de· 
bió ser presentada para liquida!T' el Impuesto, no impide la im­
posición de las mttltas e intereses de demoral p7ocedentes: estos 
últimos no pueden extenderse más que a los cinco últimos años. 

~ 

Ocurnido el fallecimiento en TQT 3, con' testamento verbal, para 
cuya declaración de validez y elevación a escritura pública y pro­
moCión de un juicio voluntario de testamentaría se invirtieron más 
de t~ seis meses desde la mulerte del causante, los herederos pre­
tendieron 5e dectlarara que los documentos se habían presentado en 
tiempo,· por haber estado en suspenso el pJ.aJzo aludido. mientras :-;e 
practicaban dichas diligencias. El Tribunal Central desestima la 
fleclamacion. declarando: que el a.rt. T06 del Reg-lamr~nto prescribe 
qt.ie no se estiman cuestiones litig-iosas la apertura de testamentos 
y su elevación a escritura pública, y, en general, las actuaciones d~ 
jú,risdiación voluntaria, y no formulada aposición, se ha de enten­
der que todas las efectuadas reúnen dicho ca.rácter. conforme alar­
tículo 1.8r7 de la ley de !Enjuiciamiento civil, y si hilen el ci.tado ar­
tfculo ro6 previene que la promoci·ón del juicio v01l•untario de teSita­
mentaría interrumpe los plazos para la presentación, tal precepto 
no tiene aplicación cuando el aludido juioio se promueve deSipués 
de "los .seis meses de fallecido el causa'nte, plazo reglamentario para 
la declaración de la herencia, y as.i lo preVliene el párrafo 2. 0 del 
citado artkulo 1o6, precepto que debe aplicarse a todos loS' proce­
di-mientos de carácter judicia1l y. por tanto, al juicio vo·luntario de 
testalmentarfa : que el artículo transitorio de la ley del Impuesto­
texto refundido de 1920, reproducción del artkulo 2.0 de la citada 
ley de 29 de abril de 1920, es de aplicación al caso a,ctual, sienao 
procedentes las liquidaciones giradas, wsí como las de retiros: obre­
ros, puesto que, según el artículo 49 del Reatl decreto de 21 de sep­
tiembre de 192'2, éstas se practicarán en las herencias causadas an­
tes de 1 de agosto de ese año ~· prf"sel"'1tadas al liquidar fuera de lo5 
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plazos reglamentarios : no procede girar las lliquidaciones por re­
tiros obreros por las liquidaciones del aJlma, porque aquéllas úni­
camente se hallan establecidas por las herencias o legados de pa­
rientes desde quinto grado de colaterales o extraños, según el ar­
tículo 46 del Real decreto de 21 de .septiembre de 1922, sin que, 
por tanto, se comprenda las del alma, y así aparece confirmado 
por circular de lw Dirección de lo Conltencioso, de 30 de septiem­
bre de 1922, en el apartado «Liquidaciones para retiros obreros1J, 
al. regular los «estados de valores)), en los que se limita a los nú­
meros 35 a 37 de la Tarifa, sin mencionar eil 38, que es el del alma.; 
según el artículo 29 de la ley de Contabilidad de 191 1, los intereses 
a favor del !Estado prescriben a los cinco años, no pudiendo exi­
girse los anteriores a dioho plazo. 

Condonaciones.-Acuerdos de I;j y 27 de octubre y de IO J,. 
noviembre de 1925. 

Son causa de condonación de los 2}3 de la mu.ha, cumpLidos 
los preceptos de reglamehtación de ser firme en V'Ía gubernativa el 
acuerdo de que se trata, de ser solicitada en el plazo de quince días, 
hecih·o el ingreso en su caso y haberse renunciado al recurso con­
tencioso (artículos 115 y 116 del Reglamento de 29 de julio de 1924 

en ~elación al 189 y 190 del 2p de abr~l de 1911 del Impuesto) ; 
a) el habe.rse presentado, eS~pont~nleamente, siete días después del 
plazo legal por retraso del notario en obtener las certificaciones de 
la cotizadón de los valores; b) la dificultad de l~quidar el caudal 
relicto consistente en n1egocios industriales la ausencia de un here­
dero y La minoría del otro, unido a la presentación es:ponltánea ; 
e) el no haber en la herencia metálico ni valores fácilmente reali­
zables y que por no exi1stir hlerederos forzosos tuvo dificultades para 
obtener un préstamo con hipotecw por no poderse •inscribir sin el 
previo pago del impuesto y no surtir la inscripción efecto contra 
ter.cero, según el artículo 23 de la ley Hi,potecaria, hasta dos años 
de la ftX:ha de aquélla, teniendo que pedir el pago fraccionado y ob­
teniendo, al fi.P., el préstamo después del plazo legaJ de presenta­
ción, todo lo que demuestra que el retraso f:ué involuntario y sin 
mala fe ; d) el haber padecido una enfermedad durante el plazo de 
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presentación, presentando ex:pontáneamente el dooumer.to en cuan~ 
to cesó aquélla, el apoderado de la .compradora de una finca ajena 
a la demora involuntaria en que incurrió dioho apoderado; e) la 
buena fe por no poder eludir el pago del impuesto por existir ya 
inscrita 1~ nuda propiedad en el Registro y haber de pagar ,'uando 
se pidiese la consolidación del usufructo, consolidación que fué 
la que dió lugar a la multa, tanto más, cuanto que por 'haber pedido 
la extinción del .usufructo con demora, paga por tipo mayor. 
l' no son admisibles las petiáones de condonación; f) si, tantlo 1•~~ 

primeras liquidaciones, como las complementarias, se hk:ieron en 
rebeldía de los interesados por los datos que tenía la oficina liqui­
dadora, por lo que la multa fué del 100 por 100, según el artículo 
12 de la ley del Impuesto y 18o del Reglamento, modificado por el 
¡. 0 de la ley de 22 de ~ulio de 1922, 'lo que revela, al no subsanarse 
\'oluntariamente las omisiones, que no hay razones de equidad que 
aconsejen la condonación~ no siendo eficaz la mera con!s,ideradón 
fam~liar de conservmr •indivisa una herencia ; g) ni si la so1licitud 
de condonación es anterior al momento en que se hizo firme r·l 
fallo de la multa y no se ha contsentido expresamenh' ni renunciado 
a recurrir en vía gubernativa y contenciosa:; h) ni si se ha sol'i­
citado en cuanto a unas liquidaciones proV!isionales fuera del pla­
zo de quince días señalado en el artíoulo 116 del Reglamento de 
Procedimiento administrativo; pero sí lo es si r.o está notificada 
una liquidación y se solicita ant.es de los quince días a contar del 
ingreso de aquélla·, o cuando se solicita dentro del plazo de condo­
nación ~neral otorgado por una ley tributaria (ley de '26 de julio 
de 1922, en estt> caso); i) ni si no .se ha hecho efectiva la liquida­
ción, caso de qut> la mu1ta no Pxceda dt> r .ooo pesetas. 

GABRIEL MAÑUECU. 

Abogado del Estadu. 


